
Núm. 150.—Jueves 19 de Marzo de 1874.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

81TK ERIÓDICO 88 PD8UCI LOS MWKS. JUEVES. SÁBRDOS í DOMINGOS—PRECIO BE S0SCR1CI0N 20 PESETAS M At

RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en el número an
terior de este periódico para proveer la va
cante de Regente de la imprenta provincial, 
por olvido se dejó de incluir entre las mate
rias del examen la composición de una por
tada, que también habrá que hacer.

SECCION PRIMERA.
PODER. EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

faceta 16 de Marzo de 1874.)

DECRETO.

Los males que afligen á la patria, con motivo 
de la actual insurrección carlista, han venido a 
demostrar, bajo una forma sensible, que el es
píritu liberal encarnado en todas las clases so
ciales no se aminora ni se extingue en circuns
tancias extraordinarias y difíciles. Hechos pre

sentes. patentizan con su inflexible lógica el 
concurso de la opinión pública y los medios ma
teriales que se ofrecen al Gobierno para destruir 
el germen de la rebelión.

El Poder Ejecutivo de la. República posee com
pleta seguridad dé su triunfo, porque la justicia 
de la causa que defiende y los elementos de que 
dispone bastan para restablecer la tranquilidad 
perdida: pero no correspondería, sin embargo, á 
la aspiración de todos si eludiera la cooperación 
que la iniciativa individual y de diferentes cor
poraciones ponen á su alcance para hacer mas 
rápido el logro de aquel fin tan deseado, y si no 
la aceptara en testimonio del justo aprecio en 
que tiene su valía.

Al declararlo así, haciendo pública la deuda 
de gratitud que la Nación contrae con todos los 
que en la medida de sus fuerzas acuden en au
xilio de las sufridas y valientes tropas, ó contri
buyen á aumentar los recursos del Tesoro para 
continuar la guerra, considera también necesa
rio dictar reglas que normalicen la aplicación 
de dichos recursos y ofrezcan la debida garantía 
en su legítimo destino. En este concepto decre
ta lo siguiente:

l .° Los donativos en metálico que las cor
poraciones y los particulares'faciliten con des
tino á la asistencia de las tropas ingresarán en 
el Banco de España y en las sucursales de este 

I en las provincias para los gastos que determine 
el Director general de Administración militar, 

i publicándose en la GomIO, oficial.
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2 .° Los artículos, víveres y material de todo 
género cine en igual concepto se faciliten serán 
entregados en las Intendencias militares de los 
distritos y en las Comisarías de Guerra de las 
provincias.

3° El Director general de Administración 
militar tomará del Banco de España y sucursa
les el importe de las cantidades disponibles, se
gún sea necesaria su inversión en las atenciones 
de la campaña, con sujeción á la ley de Conta
bilidad y con arreglo á las órdenes que dicte el 
Ministro de la Guerra.

4 .u Del material recibido en las Intendencias 
y Comisarías de Guerra se hará la distribución 
que ordene el mismo Director general.

5 .° De todos los caudales y efectos que se 
reciban y distribuyan de la referida procedencia 1 
se rendirá cuenta que se publicaré1! oportuna- ■ 
mente.

Somorrostro trece de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—El Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Guerra, Juan de Zavala.

MINISTERIO DE HACIENDA.
—

^Gaceta K de Marzo de 1874.)

DECRETO.

, El art. 3.° del decreto de 2 de Octubre del ano 
último, por el que se creó, entre otros, el im
puesto transitorio denominado de Ti-nárre, dis
pone que toda carta ó pliego, cualquiera que ¡ 
sea su peso, que haya de circular en la Penín
sula é islas adyacentes, con inclusión de las 
que se dirijan á las provincias de Ultramar, de
ben llevar adherido un sello de 5 céntimos. Na
da se determinó en el citado decreto acerca de 
si los despachos telegráficos estaban incluidos 
entre las cartas ó pliegos de que habla el artí
culo citado. Pero como según el espíritu de 
aquella disposición seria poco justo excluir del 
impuesto á las comunicaciones telegráficas par
ticulares con perjuicio inexplicable de las que 
se dirigen por el correo; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, á propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta lo siguiente: " .

Artículo 1.° Se declaran incluidos entre los 
documentos sujetos al impuesto de guerra de
nominado de Timbre, según lo mandado en el 
art. 3.° del decreto de 2 de Octubre de 1873, los 
despachos telegráficos particulares que se ex
pidan desde el dia l.° de Abril próximo venidero 
para el interior, islas adyacentes y provincias 
ultramarinas.

Art. 2.° En su virtud, y á contar desde di
cho dia, no circulará ningún despacho telegrá
fico de los que trata el artículo anterior, si ade
más del sello respectivo de Telégrafos no lleva 
adherido é inutilizado con la fecha y firma del 
expedidor, el de 5 céntimos creado por el 
art. 3.° del citado decreto.

Art. 3.° Las infracciones de esta disposi
ción serán penadas como prescribe el art. 5.° de 
dicho decreto, haciéndose extensivo á ellas lo 
mandado en los artículos 6.°, 7.° y 8.° del mismo. 

Somorrostro trece de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, José Echegaray.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Siendo uno de mis deberes proteger las per

sonas y las propiedades, y á fin de evitar los 
hurtos y robos de caballerías, tanto más fre
cuentes fáciles cuanto más segura es la ven
ta á los delincuentes, he acordado prevenir á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que obliguen á los jitauos que en sus res
pectivas localidades se dedican á la compra y 
venta de las referidas caballerías á llevar una 
guia ó registro de las que tengan en su poder y 
de las que adquieran y enagenen, con expresión 
detallada de los nombres y domicilios de los 
compradores y vendedores, cuyas personas iden
tificarán bajo su responsabilidad.

Por la omisión de estas formalidades serán 
multados por los Sres. Alcaldes, sin perjuicio 
de entregarlos á los Tribunales, cuando puedan 
resultar autores, cómplices ó encubridores del 
delito.

Zaragoza 17 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Habiendo desertado el soldado del batallón 
reserva de Zaragoza Manuel Estella, cuyas se
ñas se expresan á continuación, recomiendo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás dc- 
)endieutes de mi Autoridad su busca y captura, 
nmiéndolo caso de ser habido á disposición del 

Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome cuenta.

Zaragoza 18 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Senas.
Edad 20 años, estado soltero, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano. "

SECCION CUARTA.
• iiniIMSTRAfíON RCOKOMIM DE LA PRORMB DI ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado el dia 12 del actual
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para adjudicar el premio de 625 pesetas conce
dido en cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña Petra Juana Prado 
hija de I). Pedro, miliciano nacional voluntario 
de la villa de Bolaños.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
úhcial para conocimiento de la interesada 

Zaragoza 16 de Marzo de 1874.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

i Según lo dispuesto en el art. 41 del Regla
mentó antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los estableci- 

j mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 

¡ luego sin más aviso que el presente.»
1 Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte

1 en los Boletines of cíales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue a noticia de los interesados.

Zaragoza 11 de Marzo de 1874.—El Rector, 
José Nieto. ’

SECRETARÍA.

, En cumplimiento de lo prevenido en el ar- 
3' dcl re=lamento de 16 de Noviembre 

de 18/1, se celebrarán en esta Audiencia en los 
15 últimos dias del próximo mes de Mayo exá
menes generales, á fin de que los aspirantes á 
ser Procuradores puedan acreditar la pericia que 
con arreglo al art. 881 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, se requiere 
para el ejercicio de aquel cargo.

Los que deseen probar su capacidad en di
chos ejercicios, presentarán sus solicitudes den
tro de los lo primeros dias del inmediato mes de
Abril en esta Secretaria de gobierno, acompa
ñando debidamente legalizados en su caso, los 
documentos de que trata el art,.5.° del citado 
reglamento.

Zaragoza 14 de Marzo de 1874.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Madrid correspondiente al
( e Y^ctual se publica por la Dirección 

^unci de Instruccíon Publica el siguiente

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
de I í6 a V,ni.versid£d dc Oviedo, la cátedra 
W ¿a™nn,lási9.a lat,ma. dotada con el sueldo 

nal de .3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
art -MR C"1"?0 c°n "reglo á lo dispuesto en el 
ti ? 11 ,de laley de9 de Setiembre de 1857. y en 
PuwbM reSlamento de 15 de Enero de 1870. 
ton tOma'' Parte en este concurso los Cate- 
’loXsfuPe™amerarios de la misma Facultad 
de la T U Que desempeñen asignatura 
:en»an ,1’acultad Y Sección, siempre que 
- rmApl 10 correspondiente y lleven por lo 
u0,-tles.anos de enseñanza.

eNendirigirán sus solicitudes do- 
^iedo n^8 de la Universidad de 

coqueto del Decano ó Director del 
en sirvan, en el plazo im- 

t ^ablc de un mes, a contar desde la publi- 
n de este anuncio en la Gaceta.

Gaceta de Madrid correspondiente al 
día / del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio: 6

. «Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de Santiago, la cátedra de Patología gene
ral cou su clínica y Anatomía patológica, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
según e art. 226 de la ley de 9 de Setiemtoede

y C1 dcl, reglamento de 15 de Enero de 
1/0 corresponde al concurso, se anuncia al 
publico con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, ó esten 
comprendidos en el art, 177 de dicha ley, ó se 
hallen escedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable dc 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

bolo podran aspirar á dicha cátedra los Pro- 
tc^ores que desempeñen ó hayan desempeñado 
n propiedad y por oposición otra de igual suel

do y categoría y tengan el título de Doctoren 
Medicina y Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con-

?eC'T de la Facnlíad, ó del Director 
leí Iiistnuto o Escuela en que sirvan, y los que 
no esten en el ejercicio de la enseñanza lo ha-

í iCS-a Dirpcc,ion P01’ conducto del 
Jete de! Establecimiento donde hubieren servi
do últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de las provin
cias, lo cual se advierte para que las autorida- 
di.s lespectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.»

ú' en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines of dates dQ las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue a noticia de los interesados.
T ZaragDza 10 de Marzo de 1874.—El Rector
José Nieto.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría de Ayuntamiento de este pue*
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blo se admitirán en el término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan
sufrido en su riqueza individual, prévia presenta
ción de los documentos justificativos.

Alcalá de Ebro 16 de Marzo de 1874.—El Al
calde, Miguel García.

mitirán hasta el dia 31 del presente mes, las altas 
y Oajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza rústica y urbana, prévia ex- 
hibicion de los títulos de adquisición que así lo 
acrediten. .

Agón 16 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Mi
guel Sarria.

En la Secretaría de Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 31 de los corrientes 
inclusive, las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza territo
rial, urbana y pecuaria, prévios los documentos 
justificativos que lo acrediten.

Manchones 13 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Cárlos Marta.—P. S. M., Clemente Mateo, Secre
tario.

En la Secretaría del M. I. Ayuntamiento de la 
ciudad de 'Borja se admitirán por término de lo 
dias, las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de la misma hayan sufrido en el padrón 
ó catastro de su riqueza inmueble, justificados 
debidamente.

Borja 16 de Marzo de 18/4.—El Alcalde, José 
Marquina.

Por término de 15 dias se admiten en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los terratenientes de este pueblo hayan sufrido en 
su riqueza individual en el corriente año econó
mico, presentando documentos públicos que lo
acrediten. ,

Bardallur 15 de Marzo de 1874.—El Alcalde,
Teodoro Medrano.

En la Secretaría de esta villa se admitirán has
ta fin del corriente raes, desde las ocho hasta las 
doce de cada dia, las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
individual, prévia presentación de los documen
tos justificativos.

Villarroya de la Sierra 13 de Marzo de 18/4. 
El Alcalde, Pascual Alcain —Francisco A randa, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 31 del actual mes, 
las declaraciones juradas de las alteraciones que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual en el presente año económico, 
advirtiéndose, que han de exhibirse los documen
tos justificativos.

Erla 15 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Anto
nio Aznarez.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba interinamente, su dotación consiste en 
750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde en término de 15 dias, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia. ,,

Codos á 13 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Blas Hernández.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Inogés se halla vacante por dimisión del que ii 
desempeñaba interinamente; su dotación es ,500 
pesetas. Los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes al expresado Ayuntamiento, antes del día 
15 del próximo Abril,"en cuyo dia se proveerá. , 

Inogés 15 de Marzo de 1874.—El Alcaide, Mi
guel Hernández.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por todo lo que resta de este 
mes, las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza individual, 
prévia presentación de documentos legales.^

Castejon de Valdejasa 15 de Marzo de 18? L' 
El Alcalde, Francisco Ibaüez.

En la Secretaria municipal de esta ciudad 
admitirán por término de ocho dias contado: 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e W 
Of ic ia l , las altas y bajas que los contribuyen^ 
del distrito municipal hayan tenido en su nquez 
durante el ejercicio económico de 1873 á 74 para 
figurar en el de 1874 á 75.

Lo que se hace público por medio de este am¡- 
ció para conocimiento de los interesados. ,

Caspe 16 de Marzo de 1874.—El Alcalde eje.' 
cíente, Agustín Manguez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta ■ 
Ha se admitirán por termino de 15 días desdi 
20 del actual las altas y bajas que los vecm 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza te ■ 
torial, prévia la presentación de los docum 
justificativos que lo acrediten. .

Vera 16 de Marzo de 1874.-E1 Alcalde,
Tejero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad-
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En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admiten hasta el dia 5 del próximo Abril, 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individual, previa 
presentación de los documentos justiticativos.

Maria 20 de Marzo de 1874.—El Alcalde acci
dental, Tomás Armisen.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán- hasta el 31 del actual las altas y bajas 
que hayan ocurrido en la riqueza territorial de 
esta villa, advirtiendo que no se hará ninguna 
traslación si al efecto no se presentan documen
tos justificativos debidamente registrados.

Paniza 16 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Ra
món Mañano..—El Secretario, Francisco Rribian.

En la Secretaría de Ayuntamiento de la villa 
de Quinto se admitirán hasta el dia 31 del pre
sente mes, las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes forasteros hayan esperimentado en su 
riqueza contributiva, prévia presentación de títu
los que lo acrediten, sin cuyo requisito no so ad
mitirá reclamación alguna. ,

Quinto 16 de Marzo de 1874.—El Alcalde, José
Arpal.

El Ayuntamiento de Torrelapaja tiene acorda
do proceder en pública subasta al arrendamiento 
del horno de pan cocer, correspondiente á sus pro
pios, cuyo acto tendrá lugar en los dias 29 del 
corriente, 5 y 12 del próximo viniente mes de 
Abril, en la Sala consistorial de este pueblo, á 
las dos de la tarde de los expresados dias, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal. ,

Lo que se anuncia al público para el conoci
miento de cuantas personas quieran tomar parte 
en el expresado arriendo.

Torrelapaja 16 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Pablo Gil.

SECCION SÉTIMA,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal contra don 
Lamberto Turnio, sobre haber ejercido el cargo 
de Agente sin pagar contribución; en cuya causa 
tengo acordado se reciba declaración á D. Euge
nio López y Bonel, y no habiendo podido citársele 
por ignorarse su actual domicilio, he dispuesto en 
providencia de este dia publicar su llamamiento, 
para que en el término de nueve dias comparezca

en este Juzgado con el fin de recibirle la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á catorce de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Rome- 
r o .—d . S. O., Mamés Ariza.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que para pago de costas del expe

diente de desahucio de una casa, seguido en este 
Juzgado por la Escribanía del refrendatario, á 
instancia de Manuel Mareen y Mareen, contra 
Angel Corral, los dos vecinos de Peñaflor, y en 
providencia del dia de hoy, he acordado proceder 
á la venta en pública subasta de los bienes si
guientes:

Pesetas.

Un campo sito en los términos de Peña- 
flor y partida del Guaral, de cabida de dos 
hanegas nueve almudes de tierra poco mas 
ó menos, equivalentes. á diez y nueve 
áreas, sesenta y seis centiáreas, confron
tante al Norte con viña que fué de Alberto 
Ramírez, hoy D. Pedro Gayé, al Mediodía 
con otra de Miguel Moliner, al Saliente 
con acequia de Calorva, y al Poniente con 
viña de José Solon ó de su viuda: retasado 
pericialmente dicho campo en cuarenta 
pesetas.......................................................... 40

Otro campo sito en los mismos términos 
de Peñaflor, partida de Lentiscar, su cabi
da cuatro hanegas de tierra, equivalentes 
á veintiocho áreas, sesenta centiáreas poco 
mas ó menos, confrontante al Norte con 
viña de Angel Escartin, al Mediodía con 
otra de Gavino Mareen, al Saliente con 
camino de herederos, y al Poniente con la 
Hnega de San Mateo: retasado pericial
mente dicho campo en ochenta pesetas... 80

Una viña sita igualmente en los térmi
nos de Peñaflor, partida de la Borbona, de 
cuatro hanegas de tierra, equivalentes á 
veintiocho áreas, sesenta centiáreas y dos
cientos veinte y tres centímetros cuadra
dos poco mas ó menos, confrontante al Sa
liente con otra de Rafael Lope, al Norte 
con otra de Antonio Lope, al Poniente coa 
otra de Felipe Corral, y al Mediodía con 
monte inculto: tasada pericialmente dicha 
viña en cien pesetas.................................. 100

Para cuyo acto, ó sea el de la subasta de las 
expresadas fincas, se ha señalado el Viernes diez 
de Abril próximo viniente, á las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

' Y á fin de que llegue á conocimiento del públi
co, se inserta el presente.

Dado en Zaragoza á catorce de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero.
—D. S. O., Tomás Lorbés.

Zaragoza.—Sau Pablo.
El Sr. Juez municipal del distrito de San Pablo 
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de esta ciudad, ejerciente las funciones del de 
primera instancia del mismo, ha acordado en 
providencia de hoy comparezcan ante su Juzgado 
sito en la cárcel pública dentro del término de 
nueve dias y á las once de la mañana, todas 
cuantas personas puedan deponer con acierto 
acerca de la invención de una criatura que fué 
hallada á orillas del rio Ebro inmediata á la baja
da que al mismo guia desde la puerta del Sol 
de esta población.

Zaragoza doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Manuel Sauras. •

D. Juan de la Cruz García y tara, Juez de pri
mera istancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Ramón Escudero y Diaz, hijo de Mi
guel y Juana, natural y vecino de Agradas, en ¡ 
el partido judicial de Almazan, de 25 años de 
edad, soltero, gitano, tratante de caballerías y 
sin instrucción, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten en el Juzgado de primera 
instancia de este distrito á defenderse en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle-el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á quince de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Juan de la Cruz ' 
García y Lara.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por la presente se cita y emplaza á Ramón Ga- 

varre y Giménez (a) Castejon, de 38 años de edad, 
casado con Ramona Heredia, hijo de Ramón y 
María, natural de Castejon de Monegros, vecino 
de esta ciudad, tratante en caballerías, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la 
última publicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia ó Gaceta ele Ma
drid, se presente en este Juzgado de San Pablo á 
ampliar su declaración en causa sobre lesiones al 
mismo, á Ramón Giménez Bustamante, Juan Ra
món Castro Giménez y Juan Giménez y Giménez, 
y homicidios de Pedro Giménez y Giménez y José 
Bautista Giménez; bajo apercibimiento de incurrir 
en la multa y demás penas señaladas por la ley.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro—Juan de la 
Gruz García Lara.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por la presente requisitoria se cita á Manuel 

Santos Gavarre y Giménez, de 40 años de edad, 
Miguel Gavarre y Giménez de 26 y Faustino Ga
varre y Giménez de 30, vizco, los tres hermanos, 

casados, vecinos de esta ciudad, gitanos, tratan
tes en caballerías, para que en el término de doce 
dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid ó en el Bo l e t ín  
de eota provincia, si fuere posterior, se presenten 
en este Juzgado para prestar indagatorias en la 
causa que se instruye sobre muertes de Pedro Gi
ménez y Giménez y José Bautista Giménez, y 
lesiones á Ramón Gavarre y Giménez, Juan Gi
ménez y Giménez, Juan^tamon Castro y Gime- 
menez y Ramón Giménez Bustamante; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan de la 
Cruz García Lara.—Por mandado de S. S., L., Ca
milo Torres.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á D. Federico Elola y Pardio, para que 
en el término de nueve días/ contados desde la 
inserción de la presente en e: Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, para oir una 
notificación en el expediente de ejecución de sen
tencia procedente de la causa contra el mismo 
sobre estafa; pues si no lo hiciere se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar: 
encargando á todas las autoridades y agentes de 

i policía judicial que supieren el paradero del ex
presado D. Federico Elola, procedan á su captura 
y prisión remitiéndolo á las cárceles públicas de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado, á fin 
de que sufra en ellas treinta dias de detención 
en sustitución y apremio de las ciento setenta y 
cinco pesetas de multa que no ha satisfecho y á 
las que entre otras cosas fué condenado.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan déla 
Cruz García Lara —Por mandado de S. S., Justo 
E mperador.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 
iustancia del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por la presente se cita y emplaza á Joaquina 

Garcésy Ballabriga, hija de Macario y María, 
soltera, de 18 años de edad, natural del Grado, 
sirvienta, residente en esta ciudad, para que en 
el término de diez dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se presente en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo á/defenderse y prestar 
indagatoria en la causa que se le instruye sobre 
hurto de dinero y efectos á Marcelino y Manuel 
Sánchez; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan de ¡a
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Cruz García Lara.—Por mandado de S. S^L., Ca 
milo Torres.

Ateca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias pendientes 

en este Juzgado para acreditar el intestado de 
Manuel Almenar Viejo, vecino de Torrijo, y de
clarar sus herederos, se halla acordado Bamar 
por término de veinte dias á los que se crean con 
derecho á sus bienes, advitiéndoles que do no 
concurrir dentro de dicho plazo les parará el con
siguiente perjuicio.

Y para que llegue á su conocimiento expido el 
presente que será inserto en el periódico oficial 
de esta provincia.

Dado en Ateca á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— Luis Martínez 
Corcin.—D. S. O., Benito Polo.

D. Luis Martínez Corcin. Juez de primera ins
tancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Gervasio Vetilla y Lázaro, de veinti
cinco años de edad, natural y vecino de Torrijo, 
para que en el término de nueve dias, comparez
ca en este Juzgadoá prestar indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre desacato á la Autori
dad, advirtiéndole que de no verificarlo le para
rá el consiguiente perjuicio.

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, libro el presento en Ateca á doce 
de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Luis MartínezCorcin.—De su orden, Benito Polo

0. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan
cia de la villa de Ateca y s"u partido.
Por la presente requisitoria hago saber, como 

en la causa criminal que se sigue en este Juzga
do contra Calisto Moros y otros vecinos de Alha- 
ma, sobre lesiones al Alcalde de dicho pueblo 
U. Andrés Ezpeleta, en la mañana del primero al 
('Os del corriente mes, tengo decretada la prisión 
Provisional de los mismos como autores de dicho

y como quiera que se ignore su paradero 
Por haberse fugado de su domicilio, he acordado 
eu providencia de este dia, sean llamados y bus
cados por medio de la presente.

En su consecuencia en nombre de la Nación 
^cargo á todos agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de dicho sugeto 
T’e sera conducido en su caso con la debida se- 
f ™ad a la caree! de este partido; igualmente 

ctto, Hamo y emplazo para que se presente en 
caree! dentro del término de nueve dias 

J1 rKms desde la inserción de esta en la Gaceta
y Bo l e t ín  de la provincia, bajo aper- 

wtniento do ser declarado rebelde y le parará el 
P .lU1cio que haya lugar con arreglo á la ley. 
ciAnt ° 611 Ateca á uno de Marzo de mil ocbo- 
-nA°S 7 cuati o.—Luis Martínez Corcin. 

uesu órden, Manuel Lamana.

BelcMte»
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite.
Hago saber: Que en los autos de que luego se 

liara mención ha recaido la sentencia del tenor 
siguiente:

<íSeute7ida.—V;w la villa de Belchite, á dos de 
Enero de mil ochocientos setenta y cuatro; el se
ñor D. Mariano Caneza y Maestro, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, en vista 
de estos autos ejecutivos instados por Manuel Gi
meno Rincón, vecino de Lécera, representado por 
el Procurador de este Juzgado D. Manuel Esco- 
bai, contra Antonio Gimeno Calvo, su convecino 
representado en rebeldía por los estrados del Tri
bunal, en reclamación de la cantidad de nueve- 
cientas treinta y cuatro pesetas cincuenta cénti
mos, ante mí el infrascrito Escribano, dijo:

Resultando que en veinticinco de Junio último 
por el Procurador D. Manuel Escobar, se presen
tó al Juzgado un escrito á nombre de Manuel Gi
meno Rincón, solicitando que Antonio Gimeno
Calvo reconociese la firma que á su nombre apa
reció puesta al pié de un vale ó pagaré importan
te la cantidad de doscientas ochenta y seis pese
tas que acompañaba á dicho escrito, en el que 
también pedia á la vez el embargo preventivo de 
los bienes muebles del deudor por cuenta y riesgo 
de su principal: ®

Resultando que decretado dicho embargo tuvo 
este efecto en el dia veintisiete del referido mes 
de Jumo, habiendo reconocido el deudor Antonio 
Gimeno Calvo por suya la firma puesta al pié de! 
indicado vale ó pagaré:

Resultando que por e! Procurador Escobar se 
ratificó á nombre.de su poderdante el expresado 
embargo preventivo, formulando al efecto la cor
respondiente demanda ejecutiva dentro del tér- 

, mino que previene la ley de Enjuiciamiento civil:
Resultando que despachado mandamiento de 

ejecución en forma se trabó esta en cuatro núme- 
rus de bienes sitios como propios del deudor Ma- 

I nano Gimeno Calvo, habiéndose expedido man
damiento duplicado para la anotación do dicho 
embargo en el Registro de la propiedad de este 
partido:

Resultando que en trece de Setiembre último 
se presentó por el mencionado Procurador Esco
bar, á nombre de Manuel Gimeno Rincón, otra 
demanda ejecutiva contra el mismo Antonio Gi
meno Calvo, en reclamación de la cantidad de 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas cincuenta 
céntimos que este adeudaba á aquel en virtud de 
escritura de obligación ó hipoteca voluntaria otor
gada por dicho Antonio á favor de Joaquina Rin
cón Serrano, madre del Manuel, el cual, por fa
llecimiento de la misma y en virtud del testa
mento que presentó resulta ser el único heredero 
legitimo de aquella:

Resultando que solicitada por el ejecutante la 
acumulación de ambas demandas ejecutivas por 
haber identidad de personas y acciones, se acordó 
dicha acumulación de autos porsentencia de vein
tiocho de Setiembre último, suspendiéndose el 
curso de los más antiguos hasta que los moder-
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nos se hallaren en igual estado que aquellos: I conque aquel ¿a sido apreliendid°^ñal^dose 
Resultando que despachado mandamiento de al .electo las aiez u . . , ,------------,

ejecución por la segunda demandase trabó el 
embargo en frutos, muebles y dos pume^ (t 
bienes raíces, citándose de remate ai deudor po ,
ambas demandas: . , .

Resultando que trascurrido el termino ega s n 
haberse opuesto el ejecutado, y acusada U rebe - 
día por el actor se acordó traer los autos a la 
vista con solo citación del ejecutante.

Considerando que según lo dispuesto en el ai- 
ticulo 932 de la ley de Enjuiciamiento civil, pro 
cedia decretar el embargo preventivo, tal como ¡ 
se acordó en vista del vale ó pagare obrante al
folio primero de estos autos: .

Considerando que dicho documento que sirvió 
de base para despachar la primera ejecución es 
título délos que traen aparejada esta según 
prescriben los artículos 941 y 943 de la ley an- i 
tes mencionada: .

Considerando que la escritura publica en que 
se fundó la segunda ejecución, como primera co
pia, es también título que trae consigo aparejada 
ejecución, según lo dispuesto en el caso primero 
de dicho art. 941 de la referida ley, toda vez que 
el ejecutante Manuel Gimeno, .como único y le- . 
gítimo heredero de su difunta madre Joaquina 
Rincón, representa á su causante.-

Vistos los artículos ya citados y denaas con
cordantes de la ley de Enjuiciamiento civil,

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y remate de to
dos los bienes embargados en estos autos a An
tonio Gimeno Calvo, tanto muebles como sitios, 
y que con su valor se haga pago a Manuel Gime- 
no Rincón de la cantidad de nuevecientas trein
ta y cuatro pesetas cincuenta céntimos, importe 
de ambas ejecuciones que aquel le adeuda, con 
más todas las costas causadas y que se causaren 
hasta que tenga cumplido efecto. 1 , ,

Pues por esta su sentencia que se notihcara a 
las partes, haciéndose ademas notoria por medio 
de edictos y publicándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, conforme á lo dispuesto en o 
art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, ueii- 
nitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando 
y firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.-Mariano Cabeza—Ante mi, Julio Gi- 

m Dado en Belchite á cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Mariano Cabeza.—Por 
su mandado, Julio Gimeno.

presente mes, para la celebración del acto en pu
blica subasta en la posada de la Albarderia donde 
se halla depositada á disposición del publico que 
desee interesarse en su compra; al mismo tiempo 
se hace saber por medio del presente anuncio, 
que si alguna persona tuviese que hacer alguna 
reclamación contra la expresada venta, acuda a 
esta fiscalía militar sita en la calle del Azoque, 
núm. 100, piso 3.°, donde se oirán sus reclama
ciones hasta dicho día; pasado el cual ya no ten-
drá docto

Zaragoza once de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Julián Alfonso.

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

En la agencia de D. Manuel León, Espartero 
(antes Bruil) núm. 1, se admite el encargo 
de hacer el pago en papel de los plazos vencidos 
abonándose á los contribuyentes el tipo mayor po
sible y próximo á la cotización oficial de Bolsa.

PAGOS DE BIENES NACIONALES

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

U Agencia de D. Roberto Repolles, calle del 
Pilar número 22 principal, se encarga de senti
car los primeros con Bonos del Fesoro, y los se
gundos en papel por la parte que corresponda; 
haciendo el mayor beneficio posible a los inteie 
sados.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se admite el encargo de pagar en papel el 1. y 
2 0 plazos. Se venden carpetas para dicho objeto. 
Escritorio de D. Manuel Galindo, calle de gan 
Gií, núm. 46, Zaragoza.

Captauia general d-e Aragón.
D Julián Alfonso y Perez, Alférez, tercer úy1- 

dante de la plaza de Zaragoza y Juez fiscal 
militar de la misma. ,
Hago saber: Que en la sumaria que de orden 

del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
me hallo instruyendo contra el paisano Toribio 
Balaguer por el delito de rebelión en sentido car- 
lista^he acordado en providencia de este día pro
ceder á la venta de un caballo y demás arreos

BIENES NACIONALES.

D Manuel Galindo se encarga de verificar el 
pago con bonos del Tesoro por pequeño que sea 
su importe con el mayor beneficio para los com 
pradores. „

Calle de San Gil, num. 46, Zaragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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